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porte d(~1 Segmo Obl1gatol'10 de Viajen),s, u,plicánd~ sobre La;;
ta.rifas-base, incrementada.s con el canon de coInciden<.'.1&.

ClasificQct6n.---Este servicio se clasifica con respecto al ferro-
carrIl,· como coincidente b). considerado conjuntamente con el
servic1D-'base. .

En . virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarrU afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.-5.967-A.

Servicio Dolo-res-empalme de la, carretera· de San Fulgencio
con ON-33!2, como hijuela prolongación del de Alicante y Dale¡..
res (V-1274), prOVincia de Alicante, a don Pedro Cerdan Albero
(expedJente número 8.668). en cuya..'> condiciones de 8<l1udicación
figuran., entre otras, 1M siguientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Doiores y empalme de la ca.
rretera' de San Fulgencio con GN-3C3:2, de 11 kilómetros de lon
gitud, pasará por San Fulg·encio, con parada obligatoria para
tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de
y entre Dolores y San Fulgencto y viceversa y de y. entre San
Fulgencio v pmpalme de la carretera de San Fulgpncio con la
CN·332.

Expedicione.s.-Se realizarán las slguientes expediciones:
Cinco diarias entre Dolol'€'s y empalme de la carretera de

San Fulgenc10 con la CN-3:32. excepto. domingos, en conjunto
con el serviclo-base (V-12'74)

E,l horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenlencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehlculos,-Qllffian afecto..c:. 9, la' concesión lo...~ f'>iguIentes ve-
l\iculos:

Un autobús con capacidad para 50 plaza..c:., y como reserra,
101' ctf>l servicio-base (V-1274J.

Las 'demás caracterisUcas de .este vehiculo deberán sercomu
nlcada..C¡ a la, Jefatura Regional de Transportes TetTestres antes
de la fecha de inauguración, del servicio.

Ta.rifas.-Las mismas del servicio-base (V-1274>.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, apl1céndose sobre las
tarifas-base,incrementad.as con el canon de coincidencia.

Clasi!icactán.-&te servicio se clasifica con respecto al ferro
carril, como coincidente b), consldemdo en conjunto con' el ser
vlcio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden m1n1ste-ria1 de .311 .de
jul1o.de 19'53, el concesionario deberá abonar al ferroca.rril el
canon que corresponda........s.968·A

Servlcio.Mascaraque-V1llamtnaYlt Cexped1alte &847) como hi
juela desvIacIón del que es concesionario don E-r:uesto Pérez Dfaz,
entre Mora de Toledo y Toledo (V-796), provincia de Toledo,
a don Emesto Pérez Diaz, en cuyas condicIones de ad.1udlcaciÓl1
figuran, entre otras, las 'siguientes:

Itinerar1o.-EI Itinerario entre Mascara.que y Vlllamtn~y... de
4,7 kllómetros de longitud, se realizará en expedlc16n d11"ecta,
con parada obligatorla para. tomar y dejar viajeros y encargos
en tod~ los puntal menctoIlild06 anteriormente.·

Expedlclonos._ reallZllrán 1.. algulenleo expedlclones:
Una diaria de Ida y vuelta, excepto domtneos y fefñ1VOI, entre

Maecaraque y VIlIll!Jllnaya.
:El horario de estas expediciones se fiJará de acuerdo con 181

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Régiona,l de Transportes Terrestres.

Vehiculo8.-Quedan afectoo a la eoncesión los siguientes ve-
lúculos:

Los adscritos al servicio-base (V-706).
Tarlfas.-RA!gjrán 111S algulentes tar1faa-llue:
Las mismas del servicio--base <V-7(6).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-base, incrementadas con el canon de coinctdenc1a.

Clas1f1caci6n.--iEste servicio se clasiflca. con respecto al ferro
catTiJ, como 'coincidente b). considerado en conjunto con el se-r
viclo--base.

En virtud de lo -dispuesto en la, Orden ministerial de 31 de
,fulio de 1951l, el concesIonario deberá abonar al ferrocarrU afec
tado el canon de coinddencia. que eorresponda.-----6.9fJ9..A.

Serneio barriada de Fuente Camacho-empalme con la carre.
tera a Vifianueva del Trabuco, provincias de Má.l!J.g'a y Oianacta,
como hijuela del que es- concesionario don Antonio Mateo Mae
se, entre ViDsnueva del Rosario y Laja (V-1173), a -don Antonio
Mateo J\[aese, en cuyas.condtciones de adjudicaclón figuran, en
tre otra~. las siguienteR (pxpediE'".nte número 8.892).

Itinerario.-El itinerario entre barriada de Fuente Camacho
y el empa.lme. con· la carretera. a V1l1anueva del Trabuco, de 4,9
kilómetros de longitud, se realizará en expedición d1rec-ta., con
parada obligatoria para tomar y dej ar viajeros y encargas en
todos los puntos mencionados anteriormente y con las mismas
prohibiciones de tráfico del servicio-base.

~pediciones.-Se reallzarán las siguientes expecUc1ones:
Una expedición diaria de ida y vueUa, excepto domingos y

festivos, entre barriada de Fuente. Camaeho y el empalme con
la. carretera a ViUanueva del Trabuco. en conjunto con el ser·
viclo--base. .

!'tI horario de f>stas. expedicjone~. ,*" fijarn dE" aeuerdo con las

conveniencias.d.el interés público, prev1a. apTOb-aci.(m de la Jet.
t.ura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos..--Queda-n afecto.~ a la concesión 10\S s1guieIlt.re ""
hículos:

Los adscritos al servlcio-base (V-ll'73·).
Tarifas.----Regirán las siguientes tarlfag...ba.se:
Las mismas del servtc1o-base (V...ll73).
Sobre las tarifas de viajer__os se percibirá del usuario el im..

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre lu
tarifas-base. incrementadas con el canon de coincldencla, .

Clasiftcac16n.---iE'ste servicio se clasifica. con respecto al ferro-
canoil. como coiTIr.idente b), con!'>iderado en conjunto con el ser
vicio-base.

En virtuct cte 10 dispuesto en la Orden ministerial de 311 de
julio de 1958, el concesionario deberá abonar al ferrocarrU afec
tado el -canon de. coincidencia que correRponda.-5.97o.-A.

Servicio Ventosa-Frómista (expediente 9.013), provincia de
Palencia, comO hijuela dE!! dE" Báscones de Ojeda a Palencia
(V-lOOO), a «Herederos de Rafael Vicente Dominguez», en cuyas
condiciones de adjudica.ción figuran. entrp otras. las sigUientes:

ltinerario.--~E¡ itinerario entre Ventosa y FrÓmista. de 35 ki
lómetro.s de longitud. pasará por Hljosa, Dsorno. Santillana de
Campos y Marcilla de Campos, con p·arada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cIonados anteriormente

Exp·edlciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diarla. de ida y vuelta, excepto domingos y festivos'

coordinada con la::; e::;tablecidM en el servic1o-ba.se. entre Ven..
tosa y Frbmista.

El horario de estas expedicIones se fi.iará de acuerdo con 181
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefar
tura Regional de Transporte...c¡ Terrestres.

Vehfculos.-Quedan afectog a la concesión 10..<; sigUientes ve
hfculos:

Los del· servieio-ba.se. incrementados con una. unidad de 36 pla
zas paroa viaj eros sentados

Las demáS características de estos vehículos <1e'berán ser ca-
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la-(t'echa. de inauguración del servIcio.

Tl4i1.fas,~iré.n las siguientes tart!a,s..base:
LM mismas del servtcio-base (V·I03~n.
Sobre las tarifas de viajero..c¡ se percibirá del usuario el 1m.

PQIte del 8el'uro ObUcatorlo de Viajeros. aplicándose sobre laa
tarU'a&-base, tncremen~as con el canon de coincidencia.

CIUlflcaal'n....,¡:,¡te servlelo. se claalflca. can ret¡>eeloal t~
carril, como cotnci<lemte- b), eon81derado en conjunto con el 8lN""!.
vicio-base.

En vlrtu<l d~ lo d1spu..to en la Orden mJnIsterlaJ de 311 de
julio de 1953, el eonces1onario deberá abon8J" al ferrocarrU afee
tacto el canon de coineldenc1a- queoorrespoDda.-6.9'H-A.

Servicio cruce de la carretera-circunvalación con la· de O1jÓll
, a Sevilla y el camlno de oteruelo (expediente 9h46), proI'lnola
de León, como hijuela del d~ León y Aeródromo y otras .1ooaJ1..
dades (V·2W1). a dan MartlnW10 Pemá.ndez FernáDdft, ea cm,
yas condielones de adjudicacIón figuran. entre·otras, lu'"
gulente6:.J.·

Itine~rlo.--'E1 itinerario entre cruce de· la c81';l"eteri\,.cie, ef¡j."
cunvalac1ón con la.. de Gijón a 8evll1a y el camino de Otw\lel~
de dos kilómetros de lonaltu<l. se l'$O.llzará sin p&rad.. fij..
intermedias, .con parada obligatoria para tomar y dejar v1aJe~
y encargo. en todoe los.. puntos mencionados an.Wrlormente.

Expedlclan.s._ reallzaró:n 1.. B\lUlenles eor;peiQIc\<JnOB: "
Tres dlari.. de Ida y vuelta en conjunto con ~ servIcIo-_

entre cruce de la carretera de circunvalación con 'la de GU.
a Sevilla y el ca.m1no de Qteruelo. '

El horano de estas expediciones se fijará de acuerdo con. 1M
conveniencias· del interés público. previa a.probaclón de laJ.ar
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehieul06.-Q'uedan 'afectos a la concesión los 1dgWent. ve-
hiculos:

Los mismos del aervIcio-base (V·,200'n.
Tarifas.-'Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mlsmllS del servlcl,,"base (V"2007). .
Sobre 1.. larlf... de Vlajetoo se Perc1blrá ~l usullr\o el im

porte d~l 8elrUro Obll¡fatol1o de VIaJeros.
CIUlflco.cll'n-l!ls~ servielo se cla$llea" con reopecto aJ térro,

cani), como afluente b). en conjunto con el sérviclo--baae.
S.972-A.

Madrid, 29 de agoeto de 1969.-Jl:I Director gen.....l, santiago
dE' CruyIles. .

RESOLUCION de la Dirección GemlTal de Tra_.
parles Terrestres pr:w la que Be hace PMbllco ~
per sldQ ad1u4lcado,sdeflnltivamenfe /01 .erolclo.
públicos regulares d'e transporte dl\ viajeros par
carretera entre· las locaUdades que se citan.

El excelentísimo aeñor· Ministro de est'e Departamento, con
fecha de 30 de Julio· de 1969, ha resuelto adju<licar deflnltlvl>"
meo.te los servidos p~Oj reglJ1ar,a de· tr.ansPGrte ..~co
dI:'" viajeros. equipajes y encargos Irior carretera que 'se mencionan·,
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,Servi01o :Huéscar-María provincia de Granada y AImer1a.
que se denominará exoedlente número 7.629. a «D. Francisco
~~ez .Ma~nez y Cía.. S. R. C.», en cuyas condiciones de ad
JUdicación fIguran, entre otras. las siguientes:

Itinerario.-El, itinerario entre Huésc,ar y Maria.. 'de 49,4 ki
lómetros de longItud. p:asará por Galera, Orce, Fuentes, NuevaS
~ Casablanca, eon parada obligatoria para tomar y dejar via
Jeros y encargos en todos los punt08 mencionados anteriormen·
te y con las ~gUÍentes prohibiciones:

Real1zar tráfico de y entre Ga1era y Huéscar y viceversa.
Expe<liciones.-Sf' realizarán 19$ siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta
El hora;-io de estas expediclOne.-,¡ se fijará de acuerdo con las

convenienCIas del lnteré!' público, previa aprobación de la Jefa·
tura Regio:p.al de Transportes Terrestres.

Vehíeulos.-Quedan afectos a la concesión los sig-uientes ve
h1culos~

Oos autobuses de vemte plazas cada uno para viajeros sen·
ta.dos ,y clasificacIón única.. . .

Las demás caracteri."ticas de estos veh1culos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrf"stres. an
tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las stgU1entes tarifas-base:
Clase única: 0.70 pesetaA por viajero-kilómetro <incluido lln

PU&to).
Exceso de equipajes, encargos y ·paquetería: 0.10"5 pesetas por

cada 10 kllogramos~ldJómetro o fracción.
Sobre las tarifas de ViaJeTOB se percibirú del· usuario el Im

Porte del Seguro Obligatorio de Viaj eros.
Clasificacl6n.-Este servicio Re clasifica, con resPecto al fe

rrocarril. como independiente
5.973-A.

.Servicio LorCQoJPuntab de Calnegre, provincia de Murcia, que
sedenom1nará expediente número 7.872. a «D. Franeisco GÓm.ez
Martínez y Cía., S. R C.», en cuyas condiciones. de adjudtca-
e16n figuran. entre otras. la."> siguientes: .

Ittnerario.-El itinerarío eIltre Lorca.. y Puntas de CaJnegre,
de 49,6 kUómetros de longitud. pasará por Purias. La Cuesta
Tebil;r, Bananco de l~ Asensios y Ramonete. con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos: en todOA los
puntos mencionado~ anteriormente. y con las siguientes prohi·
bic1ones:

Realizar trMico de y entre empalme del camino de Puntas
de Calnegre con la carretera de Aguilas a. Mazarrón. y el, em~
palmEi de' dicha carretera con la de Agullas 8 Lorca y Vícever
... y de y, entre Lorca y el empalme de la carretera de Agui
1aa a Lorca con la de Mazarrón y Viceversa.

Exped.iciones.-Se· realiZarán las s1gu1entes expediciones:
Una diaria de Ida y melta. exeopto domlngos.
El horano de estBllo expediciones se fijará de acuerdo con las

CO!lven1endas del interés pdbl1co. previa 8JProbaci6n de la Jef....
\Uta Regional de TransportM Terrestres. .

Vebicul06.-Quedan at~ a la conceslórl 10B sigu1ente8 ve-
Idculo.:

tkls autobuses -con capacidad para 24 plazas cada UD(:I Y ola-
IIf1cación única.

Las demás caractertstic8s de estos vehicul06 deberán ser ca
mumcadas ~ la. Jefatura Regional de Tran~esTettestres aD
... 'd~ la' feCha de IDauguru!ón del serYlelo.

Tarlf -Reg1ráD 1... Blgulentes ta,rlf.....bIlse:
Cl única: 0.70 _. 1>01" vlajero-klltlmetro (lncluldo 1m·

1l!IR!llto)•
....0 de equipajes. encargoo y paqueterla: 0.106 peoeta;. por

lIlda '10 kIIogrBlltO!'"ldlómetto o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros· se percibirá del usuario el 1m

poo:te del Seguro Obligatorio de VIajeros.
. ClllBlfleaclón.....,JCote servicIo se cl8Blflca. con respecto al fe

-..rrtl. como afluente grUl)lO b).
&.tl+-A. .

8ervic1o San l41&uei de Negradas-Vivero, provinoia de Lugo,
que se denominará expedIente número 7.971, a don José Falle
10 Calvo. en cuy... condlelones de adjudleacl6r¡ figuran. entre
ot....., 1... siguientes:

Itln.rarlo.-E! Itinerario entre saD .Miguel de l'lesradao y VI
....0. de 14 kIIt1metroo de kmg1tud. púará por Moletro. Abeledo.
Pena. fontlde. Escoureda y PoIgueiro. emi parIlda obllgatl>rla
paro, tomar Y dejar VIajeros y encargos en todoo IQI puntos
JIleD.clonadOB BIlteriormeute. y con las problblclones Blgulenteo:

Realizar tré.f1co de y ent:rt' Folgue1ro y Vivero y viceversa.
Exped1cloQeo.-Se "¡~aráD 1.. Blgul_ expedlelones:
Loa martes de elida semana: Una de ida y vuelta.
Los dominIOS y dfu primeros de cada mes: Dos de ida y

welt..
El horario de estu expedlcI<mes se fijará de acnerdo con 1...

_venlenel.. del ID_ público. previa aprubac\ón de la Jef'"
tura .RegiQbaI de TrBJUllKl1'téo Terreotreo. .

Vehlculoo.-Quedan af_ a la conceolón 101 Blgulentes ve
lIkulos,

Dos autobuses con capac1dad para 25 plazas cada uno Y cl&-
alfii::aclón única.r... denu\. _tm.tlc.. de estos vehlculos deberáD. ser
comuulcada.a la'Jef:~onal de TrBllIlllOfte. Terr_
mt... de 1.. tocba de del oervIcIo.

Tarifas,-Regirán lal:l sIguientes tarifas-base:
Clase única: 0.69 pesetas por viajero--kllómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equtpajes, encargos y paquereria: 0.100 pesetas por

cada ·10kilogramos-kil6metro o fracción.
SQbre las tarifas de viajero Sf'- percibirá del usuario el 'im-

porte del seguro Obligatorio de Viajeros. .
Clasificaci6n.--Este servicio se dnRifica. con respecto al fe-

rrocarril, corno independientp:
5.975-A.

Servicle Don Benito-Helectlosa de los Montes, provincias de"
Badajoz y Cáceres (expediente 8.126), a don Miguel Domingueoz
Bartolomé, el.. cuyas condiciones de adjudicación figuran. entrf!'!
ot·ras. las siguientes:

Itinerario.-El Itinerario entre Don Benito y Helechos~ de las'
Montes, de 128 kilómetros de .. longitud, pasará por Va.ldiViar;
Gargaligas. cruce de Acedera. Ovando, Valdecaballeros, Castih
blanco y presa de eijara, con pa,rada obligatoria para tomp.r y-""
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriorm~nte. y. con las prohibiciones sig·ui~l?-tes: . ... ;::;

RealiZar t.rafico de y entre presa de CI]ara y Castllblanco y
viceversa. Castilblanco y Valdecaballeros y viceversa, cruce, ele,]
carret·era local de Valdecaballero y estación de Cafiamero con
la local a estación de Berzocana y empalme de carreteras loca;·
les a V1llallueva de la Serena y a Don Benito y viceversa.

Expediriones.-Se realizarán l!ls. siguientes expe<Uc:1ones: .¡:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y los <;Itas pr 

mero de cada enero. VierneF- Santo. Corpu~ Chr1sti y Natividad
del Señor.

El horarIo Ch:' estas expediciones se Hjará de acuerdoeon las
conveniencias del inurés público, previa aprobación de la Je
t'atura Reg'ional .. de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-:"Quedan afecto" s' la concesión 108 siguientes ve·
hicu1os:

Des autobuses de 30 plazas cada uno para viajeros sentado-s
.Y clasificac10n única.

Las demás caracterlst·icas de estos vehículos deberán ser COo
municadas a la Jefatura 'Regional de Transportes Terrestres an~

tes de la fecha de ·inauguraclón del servicio.
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: .
Clase única: 0.60 pesetas por via.jero-ktlómetro (incluido-im..

puestosL .
Exceso de equipaje8L~ncargos y paqueteria: 0.09 pesetas por

cada 10, kilogramos-tilometro o fracción, •
Sobre las tartfas de viiljero se percibiré, del usuario el 1m

porte del Seguro ObUgat.Qrio de Viajeros.
Clasif1cae16n.-lt8te semcl0 se clasifica, con respecto al fe

tTocarr1l. como afluenf.f" b).
5.976-A.

ServiCiO Cleza~Yecla por Jumilla {expedient'e' 8.2-14), provin~.
cia de Murcia, a «Ferrocarriles de Vía Estrecha» (F'EVE) ,por
derecho de tanteo, en cuyas condiciones de adjudicación figuran,
entre otras, las sigUientes:

Itlnerarto.--E} itinerario entre C1eza y Yecla, de 6() ,1ti16me-
troo de longitud. pasará por Venia del Olivo y JumIlla. La Al
quería 1 Puente del R10, con parada obligatoria para tomar ,
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados· an
teriormente y con las sigmentoesprohibicionea:

RealiZar tráfico de y entre Yecla y Jumilla y viceversa' y de
y entre Venta del OUvo y C1eza y viceversa.

ExpecUciones.-Se realizarán las siguientes eXiped1ciones:
Una diaria de Ida y vuelta. excepto domingos y festivos. _
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con lfUf-'

convenieDel... del Interés públIco. previa ""robaclón de la Jef...·
tura Ftegional de Transport~Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos 8 18 concesión los siguientes ve-i

bieulos:
Dos autobuses con capacidad para 35 plazas y elas1ficacióli

única.
Las demaB caractem't'icas de estos vehículos deberán ser co-:;

mwl1ca.das a las Jefatura Regional de Transportes Terrestr-.:
antes de la fecha de inauguración del servicio. '

Tarlfaa.--R.eg1rán las siguientes tar1!as-base:
Clase única: 0.65 peoet... pOr vlajero-kIIt1metro (lncluldo lIno

puestos). ~.)

Exce&D de equIPajes, encargos Y paqueteria: 0.097 pesetas por
cada 10 Itilogramó&-k11ómetro o fraccl6n.-<1

Sobre las tarifas ,de Vlajeros se percibirá del usuario el~
porte del Seguro Obligatorio de Vlajeroo, apllcáDdose sobre 1..
tarifaa-be.se incrementaaas con el canon de coincidencia. .,',

Clasiticac16n,-Este 5ervicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, e.omo coincidente b),

En virtud de lo dispuesto en la Orden m1nlltterialde 31 de
JUlIo de 1963 el coDCeolonarto deberá abonar a .Ferrocarrlles de
Vía Estrecha» Cl"EVE~ el canon de coincidencia que corres
ponda.

5.977-A.

serViCio cUrbanizaClon Albarrosa»--playa La Pineda (expedien
te 8.290), provincia de Barcelona,' a cOliveras, S. A.». en· cuyas
condicloDeB de adjudIcación figuran. entre otra•. 1... slguleDteo:

Itinerario.--EI itinerario entre el1rbaniza.eián Albarroaa» y
playa La Pineda. de 10-.565 kIlómetros de longitud, pasará por
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Viladecams. con parada obligatorifi para tomar y dejar viajeros
y e!lCQrgos en tod~ 1011 puntos mencionados ant>eriormente, y
con las siguient81 prohibtetonee:

ReB.IÚl':~r tl"áfteo de y entre Viladecams y el punto kilomé
trico 8,872 de la C8l'1'eteI1\ C-246 y viceversa. Jtealizar tráfico
de y entre el punto kilométrico 8.872 de la 0-246 Y la playa La
Pineda y viceversa. '

Ex;pedlcioues.."...,se reQJ~luun las siguiep.te¡3 expediciones:
. Pel 1 de julio al 30 de septiembre, tres diarias de ida y

vuelta.
El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional QP Transport·es Terrestres.

Vehirulos.-,-Quedan afectos a la concesión los SIguientes ve
hículos:

Dos autobuses de 24 plazas cada uno para viajeros sentados
y clasificación única.

Las demás '.~aI'acterística.s de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Tenestres
antes de l~ fecha. de inauguración del servicio.
. Tarlfas.-R:egirán las siguientes tariflU-base:

Clase única: Una peseta por viajero-kilómetro Onc1uído im~

puesto).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.15 pesetaB por

cada 10 kilogramos-kilómet·ro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá deo} usuario el im

pm'te del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Cla,sifieaciÓn.-Este serviC10 se clasifica, con rpRoppelo al fe

rroearril, como a.f1uente b 1.~5.978-A.

Madrid. 29 de agosto de 1969.- El Director ~;pnf'ra1. S(Ultin
go de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace público haber
sido adjudicados cle/initivamente los 8erDicio8 pú
I¡!iros regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre lalJ looaZidaa6B que se citan.

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de julio de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamente
los "rvielos públicos regulares de transporte mecánico de via
jerO&, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio Vallehermoso y Vuelta, con hijuela de Bailadero a
Alojera, prov1ncia de $anta Cruz de Tenerife (expediente nú
mero 7.619 a), 9, don EIÍ$o Plasencia I..¡ugo, en cuyas condiciones
de JWjudicación t1guran, entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre VaIlehermoso y Vuelta, de
42 kilómetros de longitud, pasará por Bailadero, Arure y Oran
Rey y el de la hijuela Bailadero a Alojera, de 12 kilómetros
de longitud, se realizará sm paradas fijas intermedias. con
parada obligatoria para tomar y 'dejar viajeros y encargos en
todos los puntos mencionados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servi
cio que puqleran autorizarae. las cuales serán puntualizadas
en 1JC,.sióh, de su otorgamiento.

lCxpe<l.iclones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Una de ida ~' vuelta los lunes. miércoles y viernes entre

Vfl'uE:!hermoao y Vuelta.
Uns de ida y vuelta. los lI!8.rtes, jueves Y sábados ~trtl'

Vall~bermoso y Alojera.
El horario de estB.'3 expediciones se fij ará de acuerdo con

la~ conveniencias del interés púbUco, previa aprobación de la
Jt;l:t-atura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos: Quedarán afectos a la conoosión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 12 plazas cada uno y
cla.sif1cac1ón única.

Las demás características de estos vehiculos d.eberán .ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fooha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes t¡:trifas-base:
Cla.se única: 0,70 pesetas pOr V/Km. (incluido impuesto),
Exceso de equipajes. encargos y paqueterla.: 0,105 pesetas por

cada 10 kilogramos-kílómetl'o o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
ta:ritalJ-base, .incrementa~a8 con el canon de coincidencia.

Ohtsiflcación.-EBte servicio se clasifica, con reS{l,eeto al ferro
carril. como independlente.~5.979-A.

~rvieio entre AlaJero y Vegaypala, provincia de Santa Oruz
de l'enerife, a dOI1 Eliaeo Plasencia Lugo, en cuyas condici6ll811
de adjudkaoiÓtl figuran las siguientes:

Itlnerarl0.~El itinera.rio entre Alajero y Vegaypala, de 315 ~1

lómetros de longitud. pasará por Playa de Santiago y Las Tas
cas, con parada obligatoria para tom~l' y de,iar viajeros y en
cargos en todos los puntQ,s mencionados anteriormente y con
las siliuIentes protlibiclonell:

N1ñglUla, excepto en las intensificaciones parciales del ser
vicio, las cuajes serán puntualizadas en oca1;ión de su otorga
miento.

Expediciones.--Se realizarán las siguientes e:Kpecliciones:
Una de ida y vuelt. los lunes, miércoles y viem.es entre

Playa de Santiago y Alajero.
Una de ida Y vuelta los martes. jueves y sábado.'l entre Playa

de Santiago y Vegaypala.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo eon

las conveniencias del interés púhlico. previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Dos a.utobuses cap capacidadoara 12 plazas cada uno y
clasificación única.

Las demás caraeteristicas de este velliculo deberan ser ro
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguient€s tarifas-base:
Clase única: 0,70 pesetas por V/Km, (incluido impuesto),
Exooso de equipaje, encargos y paquetería: 0,105 pesetas pOI'

cada 10 kilogram~kil6metro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m.,.

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre lea
tarifas-base.

Clasificación.-<Este servicio se clasifica, con respecto a1 ferro
carril, como independiente.--'5.960-A.

Servicio entro Playa. de Cala Grasio y Playa. des Port des
Turrent. provincia de Baleares. a _<Noromar-,El Qaucho, S. L.}),
por haber¡.;e con.stituido en Sociedad legal, en cuyas condicJiones
de adjudicación figuran, entre otras, las sig'uientes:

Itinerario.-~El itinerario entre Playa de Cala Grasio y Playa
des Port des Turrent, -de 8,850 kilómetros de longi,tud. pa..<;ará
por bar Gavina, hotel Tropical, Faro, bar Escandelt Es Regueró.
S'Empeñú, hQtel B~lúa, hotel 'fagomago, Clapés Serral. Punta
Chinchó y hotel Cap Nono, con p~radp. obligll.torla p¡l,ra tornar
y dejar viajeros y encargos en todos lq~ puntos mencionadOB
anteriormente y con las siguientes prohibicioneEl:· .

Ninguna, excepto en las intensificaciones de servicio, las
cuales serán puntualizada.s en ocasión de su otorgamiento.

Exped1ciones...-Be realizarán tod06 loa dfaa las siguientes ex
pediciones:

Des<le 1 de junio hasta 30 de septiembre, una desde San
Antonio Abad a Playa de Cala Gra5io y otra desde San Antonio
Abad a PlaYa des POl't des Turrlffit.

8iete de ida y vuelta. desd~ Plasa de Cala Grasio a Playa
des Port des Turrent.

Una desde Playa de Cala Orasio a San Antonio Abad y otra
desde Playa de Port des Turrent a San Antonio Abad,

El horario Q.e estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conv811ienc1.- del int.rés pública, previa aprobadÓl'l de la
Jefatura Regillfl&l de Trl4lsportel Terratrea.

Vehículos.-Quedarán afeetos a la. concesión los siguientes
velúculOi: '

Dos autobuses con cB.pa.cidad para 20 plazas cada uno y el.'
sifieación lmica. .

Las demás clll"aoteristicfts de estos veh,icul08 deberán ser C().,

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestre.
antes de la fecha de inauguración del .servicio,

Tarifas.-lWgirán laa siguientes tarifas-base:
Clase única:. 0,799 pesetas por VfKm. ,(incluído Im,puesto) ~

Exceso de equipaj.s, encfLI'JC:$.y p.aquet&ría. Q.119f15' pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracciórt.

Sobre las tarifas devia,jerQi se percibirá de} usuario el im
porte ,del Seguro Obligater1o de Viajeros, ftplicandoae ilobr.. las
tarifas-base. incrementadas oon el canon de coincidencia, .

Clasif1caclón.-.E8te servicio se clasifica. con respecto IJ. ferro.
carril, como independiente.-5.981-A,

Servicio entre 1.A» AleáJlares y 8lUltiago de la Rlbera y entre
Los Urrutias y Los Belones, como hijuela del Q.ue ea, eon~o-
narío: V-2.368 (U-4()) , provincia de Murcia, a don Pedro Egea
Sánchez, en cuya¡ condiciones de adjudioao1ón figuran, entre
otras, laa I!liguientea:

ltinerario....,.....El itinerario entre Los Alc~area y SanUfMlO di
la Ribera, de 7.5 kilómetros de longitud, se hará en' ex,pediclÓll
directa. por la carretera <le la, costa y el itinerario entre Los
Urrotias y Los Belon~. de $ kilómetrQa de longitud, pasará
por Los Nietos, con parada, obligatoria para tomar y. dejar vi....
jeros y encargos en todos los puntos mencionadoo anteriormente;
con la pPOhibioiÓll <le realizar tráfico de y entre Los Alcázares
\' El Empalme de los UITutias con CN--3C3'2.
. Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:

Entre Santiago de la Ribera y cabo de Palos.
Dos diarias de ida y vuelta del 15 de junio al 15 de septiem

bre de cada año.
El horario de estas expediclpnes se fijará de a.cuerdo con

las convenienclaa qel interés púl)Uco, prev1a aprobación de la
Jefatura. Regional (je TfanfiPortes Terrestres.

Vehículoa.-Quedarán afectos a la ooncesión los siguientes
vehíc'Ulos:

Los mismo" del servicio~base: (V-Z368) más otro de 36 ó 40
plazas.

Las demás características de eate vehículo deberán. ser, co
munica~ a la Jefatura Regional de Tr~sportes 'rerrestrelJ
antes de la fecha de 1nauguración del servi~io.


